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JUBILACIÓN (en trámites de Profex) 

 

MUFACE: Desde las Delegaciones Provinciales de Educación únicamente se tramitan las jubilaciones 

del personal perteneciente a MUFACE a través del Régimen de Clases Pasivas.  

 

SS: Si usted es personal interino  o profesorado de religión  su jubilación debe solicitarla en la 

Seguridad Social. 

_____________________________________________________________________________________________________ 

TIPOS: La jubilación del personal funcionario podrá ser: 

 

* Jubilación Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida (normalmente 65 años de edad). 

 

* Jubilación por la declaración de incapacidad/inutilidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala. De oficio o a instancia de parte, cuando el interesado venga afectado 

por una "lesión o proceso patológico, somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o de 

remota o incierta reversibilidad, que le imposibilite totalmente para el desempeño de las funciones 

* Jubilación Voluntaria, para el personal incluido en el Régimen de Clases Pasivas (funcionario de 

carrera anterior a 2011) a solicitud de la persona beneficiaria (desde los 60 años de edad y al menos 

con 30 años de servicio). 

 

* Posponer la jubilación: El personal funcionario podrá optar por la prolongación de la permanencia en 

el servicio activo hasta, como máximo, los 70 años de edad. 

_____________________________________________________________________________________________________ 

NORMATIVA: en el ámbito de cobertura del régimen de Clases Pasivas del Estado. 

https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/Res_proc_jubilacion_dic95.pdf 

____________________________________________________________________________ 

SOLICITUDES: Descargue el modelo de solicitud, cumpliméntela y un vez registrada oficialmente, 

súbala al final de este formulario: 

• A: MODELO SOLICITUD DE JUBILIACIÓN VOLUNTARIA.  

• B: MODELO DECLARACIONES DEL FUNCIONARIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN.  

• C: MODELO SOLICITUD FIN DE PROLONGACIÓN DEL SERVICIO ACTIVO. 

• D: MODELO SOLICITUD PRÓRROGA DE JUBILACIÓN 65 AÑOS.    

• E: MODELO SOLICITUD JUBILACIÓN INCAPACIDAD. Instancia del interesado/a.   

• F: MODELO SOLICITUD PRÓRROGA FIN DE CURSO MODELO 65 ó 70 AÑOS. 

• G: MODELO SOLICITUD DE JUBILACIÓN POR EDAD (65 AÑOS) 

 

Hay que indicar su situación administrativa: 
Servicio activo 
Excedencia 
Servicios especiales 
Adscripción en el extranjero 
Comisión de servicios fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

_____________________________________________________________________________________________________ 
DOCUMENTACIÓN: Lo frecuente es que llegue la solicitud de jubilación (solicitud de jubilación 
voluntaria y declaración de la persona beneficiaria para el reconocimiento de la pensión si es 
voluntaria, o sólo declaración de la persona beneficiaria para el reconocimiento de la pensión si es 
forzosa). 

Desde PIDE, aconsejamos llamar previamente a la Delegación correspondiente. 

http://www.sindicatopide.org/
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/Res_proc_jubilacion_dic95.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/solicitud_jubilacion_voluntaria.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_III-FIN_PROLONGACION%5B6163%5D.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_I-PROLONGACION_PERMANENCIA_SERVICIO_ACTIVO%5B6164%5D.pdf
http://www.juntaex.es/filescms/dpe/uploaded_files/JUBILACION_INCAPACIDAD_INSTANCIA_INTERESADO.1.1.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/Solicitud_prorroga_fin_de_curso_rellenable.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/SOLICITUD%20JUBILACI%C3%93N%20FORZOSA%20(65%20A%C3%91OS).pdf
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Documentación según tipo de jubilación a solicitar 

Para agilizar la solicitud en la siguiente pantalla deberá aportar la siguiente documentación, por favor 

téngala preparada en formato PDF, según el tipo de jubilación que usted solicita debe adjuntar.  

 

Jubilación voluntaria:  

• A: MODELO SOLICITUD DE JUBILIACIÓN VOLUNTARIA. + B: MODELO DECLARACIONES DEL 

FUNCIONARIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN. + Documento acreditativo del 

registro de su solicitud*  

Jubilación forzosa:  

• B: MODELO DECLARACIONES DEL FUNCIONARIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 

PENSIÓN + (En los casos de haberlos solicitado, también debería aportar) C: MODELO 

SOLICITUD FIN DE PROLONGACIÓN DEL SERVICIO ACTIVO + Documento acreditativo del 

registro de su solicitud*  

Jubilación por incapacidad: 

• B: MODELO DECLARACIONES DEL FUNCIONARIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 

PENSIÓN. + E: MODELO SOLICITUD JUBILACIÓN INCAPACIDAD. Instancia del 

interesado/a + resolución judicial o Informe EVI + Documento acreditativo del registro de su 

solicitud*  

Informe de vida laboral en el supuesto de tener acreditadas otras cotizaciones a la Seguridad y libro de 

familia en el caso de tener hijos.  

 

Prolongación del servicio activo: 

• C: MODELO SOLICITUD FIN DE PROLONGACIÓN DEL SERVICIO ACTIVO + Documento 

acreditativo del registro de su solicitud *  

Prórroga de jubilación >70 años: 

• D: MODELO SOLICITUD PRORROGA DE JUBILACIÓN >70 AÑOS + Documento acreditativo del 

registro de su solicitud * 

Prórroga jubilación fin de curso: 

• F: MODELO SOLICITUD PRÓRROGA FIN DE CURSO + Documento acreditativo del registro de su 

solicitud * 

*Estas solicitudes, y especialmente el momento en que la realiza, tienen repercusiones 

económicas, es necesario primero registre su solicitud (para ello ponemos a su disposición 

un manual de apoyo al registro electrónico). 

 

http://www.sindicatopide.org/
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/solicitud_jubilacion_voluntaria.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_III-FIN_PROLONGACION%5B6163%5D.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_III-FIN_PROLONGACION%5B6163%5D.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/declaracion_reconocimiento_pension.pdf
http://www.juntaex.es/filescms/dpe/uploaded_files/JUBILACION_INCAPACIDAD_INSTANCIA_INTERESADO.1.1.pdf
http://www.juntaex.es/filescms/dpe/uploaded_files/JUBILACION_INCAPACIDAD_INSTANCIA_INTERESADO.1.1.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_III-FIN_PROLONGACION%5B6163%5D.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/ANEXO_I-PROLONGACION_PERMANENCIA_SERVICIO_ACTIVO%5B6164%5D.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/Solicitud_prorroga_fin_de_curso_rellenable.pdf
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/docs/registroSedeElectronica.pdf

